
MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA

Cédula Jurídica 3-014-042088

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

Nº 064-2022 Sesión Extraordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Turrialba, 
a las 16:00 horas, del día miércoles 21 de setiembre del 2022, en el Teatro Municipal 
Omar Salazar Obando, con la siguiente asistencia: 

REGIDORES PROPIETARIOS                        REGIDORES SUPLENTES 

SINDICOS PROPIETARIOS        DISTRITOS         SINDICOS SUPLENTES 

Turrialba
La Suiza
Peralta

Ronald Torres Vargas Santa Cruz
Jesús Brenes Rojas Santa Teresita
Yamilette Rivera Bocarino Pavones      Oscar Araya Núñez 
Jorge Pérez Román Tuis      Felicia Méndez Ortega 

Tayutic
Orlando José Morales Araya Santa Rosa      Karla Patricia Borbón Zúñiga

Tres Equis
Joaquina Dittel Sarmiento La Isabel

Chirripó

AUSENTES: Regidores Sandra Jiménez Ortiz y Yorman Guillen Salazar y Síndicos 
Alba Buitrago Arias, Alfonso Álvarez Vargas, Carlos Luis Palma Fernández, Marco 
Tulio Corrales Mora, Delio Camacho Chinchilla, Adriano Rodríguez Zamora, 
Victorino Herrera Aguilar, Eduardo Sanabria Quirós, Olga Iveth Fernández Fonseca, 
Sonia Solano Morales, Isabel Araya Jiménez, María Gabriela Leiva Campos, Diana 
Eras Hidalgo y Zaida Sojo Nájera. 

FUNCIONARIOS 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal. 
Licda. Milagro Rowe Arias – Vicealcaldesa Municipal. 
Sra. Alejandra Solano Mora – Secretaria del Concejo Municipal a.i. 
Lic. Carlos Calvo Sánchez - Asesor Legal del Concejo 
Lic. Allan Cedeño Vega – Contador Municipal. 
Licda. Lucrecia Esquivel Aguilar – Gestora Institucional. 

PRESIDIO 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal. 

ORDEN DEL DÍA

Entonación Himno Nacional 

Arturo Rodríguez Morales
Luis Mariano Sáenz Murillo           Marco Abarca Castro 
Octavio Arce Obando           Sonia Mirania Díaz Sojo
Kevin Aguilar Sandi           Francisco Castro Murillo 
Randall Artavia Roda           Elizabeth Bermúdez Morales
Flora Solano Salguero 
Walding Bermúdez Gamboa           Ana Yubel Calderón Loaiza
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1. Lectura de la Convocatoria. 
2. Lectura del dictamen de la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto 
3. Discusión y aprobación Proyecto de Presupuesto Ordinario 2023 y Plan Anual 
Operativo Periodo 2023. 

Entonación Himno Regional “El Turrialbeño”

ARTÍCULO PRIMERO 

LECTURA DE LA CONVOCATORIA  

Acatando lo acordado en la Sesión Ordinaria N° 125-2022 del martes 20 de 
septiembre del 2022, me permito convocarlos a Sesión Extraordinaria, el próximo 
miércoles 21 de septiembre del 2022, a las 4:00 p.m., en las Instalaciones del Teatro 
Municipal Omar Salazar Obando, para conocer el Dictamen Municipal de Hacienda 
y Presupuesto y discusión y aprobación del Proyecto Presupuesto Ordinario 2023 y 
su Plan Anual Operativo. 

(F) Alejandra Solano Mora – Secretaria del Concejo Municipal a.i 

ARTICULO SEGUNDO 

DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

Reunión celebrada el día martes 20 de setiembre del 2022, a las 15:25 de la 
siguiente manera: 

Regidores: 
Arturo Rodríguez Morales 
Flora Solano Salguero 
Randall Artavia Roda 
Octavio Arce Obando 

Funcionarios: 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal. 
Licda. Milagro Rowe Arias – Vicealcaldesa Municipal.  
Lic. Carlos Calvo Sánchez- Asesor Legal del Concejo. 
Arq. Diana Jiménez Espinoza – Acueducto Municipal. 
Ing. Alexander Rodríguez Vargas – Encargado de Servicios Municipales. 
Lic. Allan Cedeño Vega – Contador Municipal. 
Lic. Álvaro Castillo Cedeño – Coordinador Hacienda Municipal. 
Licda. Lucrecia Esquivel Aguilar – Planificadora Institucional. 
Ing. Julio Mora Solano – Encargado de la Unidad Técnica de Gestión Vial. 
Bach. José Mario Murillo Solano – Encargado del Depto. de Recursos Humanos. 
Licda. Rosaura Molina Romero – Gestora Administrativa.  
Sra. Maricruz Durán Alfaro – Presidenta Seccional ANEP. 

Invitado: 
Daniel Segura Saborío 

Secretaria: 
Kimberly Granados Ramírez 
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Presidio: 
Reg. Arturo Rodríguez Morales 

ARTÍCULO PRIMERO 
COMPROBACIÓN DE QUORUM

El Presidente de la Comisión procede hacer la comprobación del quórum, presente 
los Regidores Randall Artavia Roda, Flora Solano Salguero, Octavio Arce Obando 
y Arturo Rodríguez Morales. 

ARTÍCULO SEGUNDO 
PLAN PLURIANUAL PERIODO 2023

Lic. Álvaro Castillo Cedeño: El Plan Plurianual es un nuevo requisito que ha 
pedido la Contra desde el periodo 2021, el cual básicamente señor Presidente es 
un comparativo del 2023, con respecto al año 2024, 2025 y 2026, de cómo se vería 
la Municipalidad en un periodo de 3 años para adelante, básicamente la diferencia 
de este Ordinario es que piden un poco más de detalle con los objetivos de 
desarrollo sostenible. 

1. Lectura del Oficio No. HM-094-2022 firmado por el Lic. Álvaro Castillo Cedeño – 
Coordinador de Hacienda Municipal, dirigido a la Comisión Municipal de Hacienda 
y Presupuesto. 

Asunto. Plan Plurianual periodo 2023 

A continuación, se adjunta la Plantilla Información Plurianual: 
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INGRESOS 2023 2024 2025 2026

1. INGRESOS CORRIENTES 3,594,311,513.97 3,774,027,089.67 3,962,728,444.15 4,160,864,866.36

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 666,265,020.00 699,578,271.00 734,557,184.55 771,285,043.78

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 741,658,022.68 778,740,923.81 817,677,970.00 858,561,868.50

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSACCIONES 

INTERNACIONALES

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 58,197,919.20 61,107,815.16 64,163,205.92 67,371,366.21

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 1,836,011,696.68 1,927,812,281.51 2,024,202,895.59 2,125,413,040.37

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 14,516,769.44 15,242,607.91 16,004,738.31 16,804,975.22

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 101,257,021.96 106,319,873.06 111,635,866.71 117,217,660.05

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 89,066,871.25 93,520,214.81 98,196,225.55 103,106,036.83

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 87,338,192.76 91,705,102.40 96,290,357.52 101,104,875.39

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO

2. INGRESOS DE CAPITAL 1,960,776,152.43 2,058,814,960.05 2,161,755,708.05 2,269,843,493.46

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de utilidad pública

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 1,960,776,152.43 2,058,814,960.05 2,161,755,708.05 2,269,843,493.46

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL

3. FINANCIAMIENTO 0.00 0.00 0.00 0.00

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL EXTERIOR

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria

TOTAL 5,555,087,666.40 5,832,842,049.72 6,124,484,152.21 6,430,708,359.82
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Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo:

1. Indicar cada uno de los objetivos de mediano y largo plazo, proyectos y 
programas que estarían vinculados con las proyecciones plurianuales de 
ingresos y gastos, así como la referencia al documento en el que se 
establecen dichos objetivos o proyectos. 

GASTOS 2023 2024 2025 2026

1. GASTO CORRIENTE
4,274,704,335.95 4,488,439,552.75 4,712,861,530.38 4,948,504,606.90

1.1.1 REMUNERACIONES 2,381,146,718.13 2,500,204,054.04 2,625,214,256.74 2,756,474,969.58

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1,473,752,332.59 1,547,439,949.22 1,624,811,946.68 1,706,052,544.01

1.2.1 Intereses Internos 118,079,007.42 123,982,957.79 130,182,105.68 136,691,210.96

1.2.2 Intereses Externos

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 268,323,363.61 281,739,531.79 295,826,508.38 310,617,833.80

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 33,402,914.20 35,073,059.91 36,826,712.91 38,668,048.55

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo

2. GASTO DE CAPITAL 1,239,470,056.63 1,301,443,559.46 1,366,515,737.43 1,434,841,524.31

2.1.1 Edificaciones

2.1.2 Vías de comunicación 1,060,992,095.44 1,114,041,700.21 1,169,743,785.22 1,228,230,974.48

2.1.3 Obras urbanísticas

2.1.4 Instalaciones

2.1.5 Otras obras 106,153,090.86 111,460,745.40 117,033,782.67 122,885,471.81

2.2.1 Maquinaria y equipo 72,324,870.33 75,941,113.85 79,738,169.54 83,725,078.02

2.2.2 Terrenos

2.2.3 Edificios

2.2.4 Intangibles

2.2.5 Activos de valor

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS 40,913,273.82 42,958,937.51 45,106,884.39 47,362,228.61

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES

3.3.1 Amortización interna 40,913,273.82 42,958,937.51 45,106,884.39 47,362,228.61

3.3.2 Amortización externa

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 5,555,087,666.40 5,832,842,049.72 6,124,484,152.21 6,430,708,359.82

GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 26,699,152.80

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos 183,216,378.00

Objetivo a largo 

plazo

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas para a todos los niveles 212,502,369.19

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 368,051,492.43 Objetivo corto plazo

ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 8,227,245.09 Objetivo corto plazo

ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las 

mujeres y niñas 54,776,966.29 Objetivo corto plazo

ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

seneamiento para todos 259,061,223.20 Objetivo corto plazo

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos 927,840,764.38

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 340,771,126.79

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 1.1.1 REMUNERACIONES 2,381,146,718.16

1.1.1 REMUNERACIONES
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GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 270,848,982.92

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos 10,521,931.11

Objetivo a largo 

plazo

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas para a todos los niveles 193,221,420.74

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 18,348,511.10 Objetivo corto plazo

ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 14,940,389.22 Objetivo corto plazo

ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las 

mujeres y niñas 5,940,514.48 Objetivo corto plazo

ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

seneamiento para todos 94,703,280.72 Objetivo corto plazo

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos 190,903,221.43

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 674,324,080.87

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1,473,752,332.59

1.1.2 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS

GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 1,400,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos 1,400,000.00

Objetivo a largo 

plazo

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas para a todos los niveles 7,000,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 29,077,233.00 Objetivo corto plazo

ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

seneamiento para todos 77,801,774.42 Objetivo corto plazo

ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 1,400,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 1.2.1 Intereses Internos 118,079,007.42

1.2.1 Intereses Internos

GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

1.3.1 Transferencias 

corrientes al Sector Público

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos 268,323,363.61

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 268,323,363.61

GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 6,950,540.95

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos 6,950,540.95

Objetivo a largo 

plazo

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas para a todos los niveles 6,950,540.95

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 4,500,750.40 Objetivo corto plazo

ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 1,000,000.00 Objetivo corto plazo

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos 6,950,540.95

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 100,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 33,402,914.20

1.3.2 Transferencias 

corrientes al Sector Privado

GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 264,902,077.51

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas para a todos los niveles 264,902,077.51

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 264,902,077.51 Objetivo corto plazo

ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

seneamiento para todos 1,383,785.35 Objetivo corto plazo

ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 264,902,077.51

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 2.1.2 Vías de comunicación 1,060,992,095.40

2.1.2 Vías de comunicación
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2. Revisar lo que se menciona en las indicaciones para la remisión del 
presupuesto institucional. 

Debido a que la proyección de ingresos para cada presupuesto ordinario se basa 
principalmente en el promedio simple, es que también se utiliza este cálculo para 
proyectar los ingresos y egresos de esta plantilla. Importante resaltar que 
adicionalmente, se realiza una revisión de cada rubro de ingresos y egresos para 
determinar si aplica o no un porcentaje de crecimiento. Además, para efectos de 
esta plantilla, se toman únicamente los ingresos y gastos que se producirán durante 
el año. Por último, se anexa la lista con los responsables de ejecutar los recursos, 
de acuerdo con cada uno de los programas. 

GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 4,000,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos 4,000,000.00

Objetivo a largo 

plazo

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas para a todos los niveles 50,425,574.80

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 40,145,298.80 Objetivo corto plazo

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos 3,582,217.26

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 4,000,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 2.1.5 Otras obras 106,153,090.86

2.1.5 Otras obras

GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 3,350,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas para a todos los niveles 31,536,920.86

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 2,410,500.00 Objetivo corto plazo

ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

seneamiento para todos 2,830,000.00 Objetivo corto plazo

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos 28,847,449.47

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 3,350,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 2.2.1 Maquinaria y equipo 72,324,870.33

2.2.1 Maquinaria y equipo

GASTO OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE MONTO PLAZO

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos 4,500,000.00

Objetivo a largo 

plazo

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 6,120,127.00 Objetivo corto plazo

ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

seneamiento para todos 9,793,146.83 Objetivo corto plazo

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos 4,500,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

ODS 9: Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 16,000,000.00

Objetivo a mediano 

plazo

TOTAL 3.3.1 Amortización interna 40,913,273.83

5,555,087,666.40

3.3.1 Amortización interna

TOTAL GENERAL
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3. En caso de no disponer de un plan de mediano o largo plazo, se deberá 
indicar en este espacio.

En este documento se incluyen los objetivos de mediano y largo plazo. 
Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos:  
Indicar las acciones para mitigar los riesgos de disponibilidad de ingresos o 
bien los ajustes en los gastos recurrentes que permitan asegurar la 
sostenibilidad financiera de la institución, así como su efecto en la 
programación física de los planes de mediano plazo.

A raíz de la Pandemia por Covid19 en el 2020, la municipalidad de Turrialba 
implementó un seguimiento de ingresos de forma anual, mensual y diaria, con el fin 
de identificar alguna variación en la proyección de ingresos para cada año. Estos 
números son comparados con periodos anteriores para contar con una base de 
análisis confiable. En caso de identificar algún impacto negativo durante el periodo 
2023, se estaría ejecutando según la recaudación real. 

En el caso de las transferencias de la Ley 8114, de existir algún reajuste a la baja 
sobre el monto presupuestado, por una situación ajena a la Municipalidad, lo que 

Programa I 1,437,540,406.21

Ing. Nelson  Gamboa  Calderón 14,015,477.78

Jose Mario Murillo 933,879,098.99

Karleny Salas 49,167,645.77

Lisbeth Tencio 310,207,588.26

Nelson Gamboa 3,804,201.11

Reina Granados 1,300,783.83

Rosaura Molina 99,843,413.73

Rosaura Molina, Alvaro Castillo, Nelson Gamboa 25,322,196.73

Programa II 1,834,265,863.74

Alexander Rodriguez 409,054,586.91

Ana Lorena Vallejo 18,585,129.86

Diana Jimenez 114,159,404.62

Diego Perez 636,314,891.83

Ing. Ana Lorena Vallejo 19,219,821.39

Jose Mario Murillo 153,220,166.16

Licd. Rosaura  Molina  Romero 58,481,254.32

Liseth Tencio 610,135.50

Lorena Vallejo 10,562,313.76

Luigi Sojo 11,085,153.93

Luis Estrada Chavarría 4,838,724.37

M.Sc. Luis  Fernando León Alvardo 48,617,593.94

Robert Vega Aguilar 65,181,906.11

Sandra Fonseca 89,236,071.95

Susan Vargas Torres 195,098,709.08

Programa III 2,283,281,396.45

Adrian Barrantes 8,155,999.78

Alcaldia 32,197,496.53

Ing Alexander Rodriguez 546,363,008.08

Arq. Diana Jimenez 274,239,680.58

Comité de la persona Joven 2,397,942.59

Diana Jimenez 184,745,809.56

Geóg. Evigrhyff Granados Fuentes 873,709.20

Gerardo Sequeira 88,698,880.02

Ing Julio Mora 1,052,520,932.80

Ing. Alexander Rodríguez e Ing. Julio Mora 1,092,136.50

Ing. Gerardo Sequeira 16,411,382.26

Ing. Julio Mora 21,818,879.77

Ing. Nelson Gamba / Licda. Rosaura  Molina 15,726,765.53

Jose Murillo 5,162,686.37

Lic. Allan Cerdeño  Vega 11,395,908.66

Licd. Rosaura  Molina  Romero 5,242,255.18

Milagro Rowe 16,237,923.05

5,555,087,666.40
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procede es recudir el alcance de los proyectos, y de esta manera, no se suprime del 
todo. 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos: 

1. Indicar cada uno de los supuestos utilizados para las proyecciones de 
ingresos y los supuestos utilizados para la estimación de los gastos. 

En esta plantilla plurianual, se calcula un crecimiento del 5% anual en cada uno de 
los ingresos. Lo anterior debido a que en el presupuesto ordinario 2023 no se 
incluyen montos por financiamientos, además no se tiene visualizado algún ingreso 
extraordinario que pudiera variar los datos. De igual forma se utiliza el mismo factor 
para los egresos.

2. Revisar lo que se define en las indicaciones para la remisión del 
presupuesto institucional.

Los montos de esta plantilla plurianual fueron analizados con los saldos del 
presupuesto ordinario 2023 

Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información plurianual: 

Reg. Arturo Rodríguez Morales: Suficientemente discutido el Plan Plurianual 
periodo 2023. Los señores Regidores que están de acuerdo en recibirlo, darlo por 
conocido y aprobarlo sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por unanimidad 
de los 4 Regidores presentes, se da por recibido, conocido y aprobado el Plan 
Plurianual periodo 2023. 

SE ACUERDA:

Dar por recibido, conocido y aprobado el Plan Plurianual periodo 2023. Aprobado 
por unanimidad de los Regidores presentes. 

ARTÍCULO TERCERO 
CONTINUACIÓN DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DEL 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2023 Y SU 
PLAN OPERATIVO ANUAL. 

1. Oficio No. MT-DA-LFLA-INF-CM-620-2022 firmado por el M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal. 

De conformidad con lo establecido en el Código Municipal en su artículo 104, 
someto a su disposición y aprobación el proyecto de presupuesto por programas, 
que regirá para esta Municipalidad en el año 2023, el cual asciende a la suma de 
₵5.555.087.666,40. 

Su confección se ha realizado dentro de los lineamientos que establece la 
Contraloría General de la República en esta materia, resumido en tres programas: 
Dirección y Administración General, Servicios Municipales e Inversiones. 

Entre los aspectos importantes a destacar se encuentra que para el próximo año 
2023, se están presentando las remuneraciones de todo el periodo completo, para 
todos los departamentos y servicios, con sus respectivas cargas sociales. 
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Se presupuestan las dietas, las cuotas de los préstamos y todas las transferencias 
legales. Se incluyen ingresos de la 9329, del impuesto de licores y el impuesto al 
ruedo. 

En culturales se presupuestan las actividades del mes patrio, Cantonato, tocatas de 
la Banda Municipal, y demás actividades culturales. 

Se presupuestan en su totalidad, las transferencias legales que hay que realizar a 
los diferentes entes. El contenido para la cancelación de las prestaciones legales. 

Como resultado de lo limitado del presupuesto, los rubros de materiales y servicios 
de los tres programas se encuentran limitados, por lo que se debe ejercer un 
adecuado control y seguimiento sobre los gastos en que ocurrirá la institución para 
procurar un correcto equilibrio entre ingresos y gastos. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales: Señor Contador, señor Jefe Financiero si tienen 
alguna anotación más sobre el Presupuesto que decir, tal vez si decir que todos los 
ajustes que se indicaron se realizaron en el mismo, con vista a los diferentes 
dictámenes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, incluida el ajuste de las 
metas que nos había determinado en aquel anterior dictamen de la Comisión que 
se bajó por cierta cantidad de metas, alguna pregunta sobre el Presupuesto y el 
Plan Operativo. 

2. Consultas sobre el Presupuesto Ordinario.  

Reg. Arturo Rodríguez Morales: Alguna otra observación sobre el Presupuesto. 

Sra. Maricruz Duran Alfaro: Tengo varias dudas que me quedaron, según se habla 
ahí de las plazas, hay unas plazas en Servicios Especiales, creo que fue lo que se 
habló, que se iba hacer una contratación de Servicios Especiales en cuanto a la 
Secretaría del Concejo, Secretaría del Alcaldía, entonces yo quería hacer una 
salvedad ahí, en el año 2021 hay una advertencia sino me equivoco de la Auditoría, 
el advertencia es la UAI-MT-89-2021, Advertencia-04 de la Auditoría con respecto 
a Servicios Especiales, en donde así digamos a grandes rasgos le puedo decir que 
decía “en el mismo orden sobre dicha sub partida tanto la Procuraduría General de 
la República, como esta Contraloría General han insistido en que la misma requiere 
única y exclusivamente a funciones ocasionales y de plazo definidos tanto por 
necesidad profesional como técnica o administrativa”, entonces solamente para 
hacer la salvedad ahí de que había una advertencia con respecto a esto de servicios 
especiales, luego tengo otra duda en cuanto a lo que es la parte de la Unidad 
Técnica de Gestión Vial, en el cuadro de egresos por partida dice las 
remuneraciones, en el programa III dice que son ₵429 047 630,80, además de eso 
si nos vamos a otros cuadro que dice Presupuesto Ordinario para el periodo 2023 
veo que en remuneraciones eventuales se está presupuestando en tiempo 
extraordinario ₵30 000 000, entonces si sumamos esto estamos hablando 
₵459 000 000, ahora eso en remuneraciones, o sea a mí lo que me gustaría saber 
es si eso va hacer cargado administración solamente o va a ser por contratación, 
porque quisiéramos saber o debería de quedar establecido cuanto se va hacer por 
Administración y cuanto se va hacer por contratación, en cuanto a la parte de 
Acueducto también me quedo una duda, con respecto a los medidores, cuando se 
instaló los medidores, estaban instalándolos se contrató una empresa, con esa 
empresa andaban dos funcionarios que eran los que andaban ahí hasta que ellos 
finalizaran su trabajo, en este caso se pagaron tiempo extraordinario también a esos 
2 funcionarios, en este momento se les está pagando a 2 funcionarios también 
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tiempo extraordinario para que terminen de hacer ese trabajo o como eso, o sea me 
gustaría que me lo explicarán como más a fondo, porque no entiendo en este 
momento, o sea no sé si la empresa o el contrato de la empresa porque no tuve 
chance como de indagarlo bien, pero la empresa que vino a poner todos los 
medidores le daba tarde de la noche poniendo esto junto con los 2 funcionarios, yo 
entiendo que tenían que andar supervisando, pero también se hubiera aprovechado 
quizás un poco más el tiempo o no sé si la empresa no daba los medidores 
establecidos conforme el plano de la comunidad y en estos momentos tenemos dos 
compañeros que están haciendo ese trabajo porque hay que hacer el control 
cruzado del medidor con lo que tenemos en el programa de SICOP. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales: Primero todas las plazas de servicios, es que 
estratégicamente y económicamente hablando es mejor por servicios especiales 
que crear las plazas de una sola vez, por el tema económico, porque no tenemos el 
Manual de Puestos y recuerde que estamos en este proceso de transición, entonces 
no podemos decir crease esta plaza si estamos constituyendo el Manual de 
Puestos, no es correcto y los otros es en el tema relativo a los de las 2 plazas que 
se están haciendo es de la Secretaría de la Alcaldía que preferimos que sea por 
servicios, porque estamos a las puertas de un nuevo Gobierno Municipal dentro de 
un año y medio, entonces tiene que ser alguien para que terminen ese proceso y el 
caso del Concejo también, porque es alguien que viene a ayudar en Comisiones 
Municipales por un tiempo diferenciado, no es en el horario ordinario, es después 
de las 2:00, 3:00 p.m. y es sobre todo para que sirva en el tema de Comisiones 
Municipales y es medio tiempo, no es un tiempo completo y el otro que es una 
actitud muy positiva doña Maricruz es sobre el tema del Mercado Libre que estamos 
haciendo una estrategia institucional que la Presidencia respalda y yo esperaría que 
igualmente el Sindicato lo haga porque es algo importante, no solamente para la 
institución sino para la comunidad. 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado: Una vez escuchado las preguntas que hace 
doña Maricruz, hay algunas que si guardan relación estrictamente con el 
Presupuesto, pero creo que la gran mayoría más bien tiene que ver como el día a 
día de la Municipalidad, el trabajo que está haciendo Evigrhyff y Eddy eso no está 
contratado, no estaba en el cartel inicial, o sea lo que es poder incorporar dentro del 
catastro municipal eso sí está claro que no era una tarea que estaba en el cartel, en 
cuanto al tema de la obra contratada aquí está Julio, no sé si se trata sobre la 
modalidad digamos de lo que la Unidad Técnica de Gestión Vial contrata, pero en 
realidad es que nosotros no poseemos lo que se denomina finisher y el finisher es 
esencial para poder colocar la carpeta sin que se vea con cortes, esto digamos de 
todo lo que he podido aprender de los compañeros de la Unidad, entonces por eso 
es que esta modalidad de hecho las utilizamos varias Municipalidad, Paraíso me 
pidió más bien venir a ver a la Municipalidad porque nos permite ir a veces más allá 
de metas con las comunidades, en cuanto a lo que don Arturo menciona, yo creo 
que tenemos que ser muy prudentes, yo creo que en relación al tema de las plazas 
esperando tener el insumo del Manual, porque sabemos que hay procesos que no 
existen actualmente, o sea que ya no lo realizando muchos de ustedes, hay 
procesos y tareas nuevas que se desarrollaran, por ejemplo la implementación total 
de YAIPAN muchas cosas van a cambiar y esto debería de esta incorporado dentro 
de una Manual de Funciones y el Manual de Puestos y de ahí también una 
reconfiguración por ejemplo en la misma unidad en la que usted trabaja, yo he visto 
digamos departamentos de otras Municipalidades que desarrollan otras tareas que 
nosotros no hacemos y no porque no las queramos hacer, sino porque tal vez la 
visión en el momento cuando se hizo el departamento que fue hace muchos años 
es diferentes, es un momento distinto, lo último tal vez que podría mencionar y que 
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yo sé que usted lo conoce es lo difícil que se le hace a Isabel Brenes poder realizar 
todas las tareas junto con nosotros, o sea son muchas cosas y yo creo que eso es 
muy evidente para todos los compañeros y yo estoy seguro que también ese apoyo 
ella lo requiere y es para toda la institución. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales: Los señores Regidores que están de acuerdo en 
aprobar el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2023, con su Plan Operativo 2023, 
sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por unanimidad de los 4 Regidores 
presentes, que así se traslade para votación al Concejo Municipal. 

SE ACUERDA:

1. Recomendar al Concejo Municipal aprobar el Proyecto de Presupuesto Ordinario 
Municipal y el Plan Operativo Anual Municipal para el Ejercicio Económico 2023. 
Aprobado por unanimidad de los Regidores presentes. 

Al ser las 16:05 finaliza la reunión. 

(F) Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: En discusión el dictamen 
de la Comisión de Hacienda y presupuesto, suficientemente discutido, los señores 
Regidores que estén de acuerdo en aprobarlo, sirvan haciendo levantando su mano, 
aprobado por unanimidad el Dictamen de la Comisión. 

SE ACUERDA:  

Aprobar el dictamen presentado por la Comisión Municipal de Hacienda y 
Presupuesto en todos sus puntos. Aprobado por unanimidad.  

ARTICULO TERCERO 

DISCUSICÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO PRESUPUESTO 

ORDINARIO 2023 Y SU PLAN OPERATIVO 2023 

Reg. Arturo Rodríguez Morales - Presidente Municipal: El señor Alcalde hará el 
resumen del Presupuesto ya corregido, entregado en nuestras manos y el cual 
consta de 125 folios, los cuales se incorporan de pleno derecho en el acta e igual 
que el Plan Operativo Anual. 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: De conformidad a lo 
establecido en el Código Municipal, articulo 104, someto a su disposición la 
aprobación del Proyecto de Presupuesto por Programas, que regirá para esta 
Municipalidad en el año 2023, el cual haciende la asuma de 5. 555. 087.666,40 de 
colon, su confección se ha realizado entre los lineamientos que establece la 
Contraloría General de la República, en esta materia resumida en 3 Programas, 
Dirección, Administración General, Servicios Municipales e Inversiones, entre los 
aspectos más importante descartar, se encuentra que para el otro año 2023 se 
estarán presentando las remuneraciones de todo el periodo completo para los 
Departamentos y Servicios con sus respectivas cargas sociales, se presupuestan 
las dietas, las cuotas de los préstamos, las trasferencias legales, se incluyen los 
ingresos de la Ley 9329 del impuesto de licores y el impuesto del ruedo, en 
culturales se presupuestan actividades del mes Patrio, Cantonato, Tocatas de la 
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Banda Municipal y demás actividades culturales, se presupuestan en su totalidad 
las trasferencias legales que hay que realizar a diferentes entes, el contenido para 
la cancelación de las prestaciones legales, como resultado del Presupuesto, los 
rubros de Materiales y Servicios se encuentran limitados, por lo que se debe ejercer 
un adecuado control y seguimiento sobre los gastos en que se incurrirá la 
Institución, para procurar el correcto equilibrio entre ingresos y gastos.   

- El Lic. Allan Cedeño Vega – Contador Municipal, procede a presentar y 
explicar ampliamente el Presupuesto Ordinario Periodo 2023 por un monto 
de ¢ 5.555.087.666.40.
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- Licda. Lucrecia Esquivel Aguilar – Planificadora Institucional, procede a 
presentar y explicar ampliamente el Plan Operativo Anual al Presupuesto 
Ordinario para el Ejercicio Económico 2023.
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Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: La Presidencia 
Municipal debe resaltar que se trabajó de una manera concertada el trámite de este 
Proyecto Presupuesto 2023 y su Plan Operativo lo cual nos lleva a una conclusión, 
que si se pueden hacer cosas de una manera diferente y de una manera inclusiva 
y pensando en que los buenos liderazgos son los que unen, no los que dividen y 
bien lo dice el Evangelio que una casa dividida será presa de los vientos y los 
vendavales, una casa fuerte va a ser construida, debo resaltar 3 cosas, en el folio 
34 del Presupuesto que ustedes tienen señores Regidores, en el 34 y con atención 
a los señores Síndicos que están aquí, tienen tarea aquí está el dinero, ₵1 000 000 
por distrito para que ustedes puedan impactar en sus comunidades, quisiéramos 
más, solo ₵1 000 000, pero eso es muestra de sacar la tarea en eso, agradecerle a 
la Alcaldía que ha mostrado esa situación para que los Consejos de Distrito con los 
Síndicos por lo menos tengan una motivación de hacer las cosas, desde la 
Presidencia Municipal y estoy seguro de este Concejo reconocen el enorme acierto 
que ha hecho la Alcaldía en determinar este dinero para los 12 distritos, ni uno solo 
se quedó sin este pequeño acto de motivación, quisiéramos darle 1 000 000 000 a 
cada distrito, pero no los tenemos, pero esto es una muestra de motivación y de 
creer en el liderazgo, en el papel y en el trabajo que hacen los Consejos de Distrito 
y que puedan enrumbarse, yo siento que con la ayuda de la señora Vicealcaldesa 
podrán priorizar en constituir un proyecto de impacto por distrito, hay a veces que 
se puedan hacer más de uno, pero ojala que puedan concertar con uno, de igual 
forma si vemos el folio 33 un gran trabajo de la Junta Vial Cantonal que reconozco 
al señor Alcalde como Presidente de la Junta y a los compañeros Regidores doña 
Elizabeth Bermúdez y don Octavio Arce que están en la Junta y a todos los 
miembros de la Junta Vial y a don Julio Mora como Director de la Junta, a bueno y 
doña Yamileth Rivera también que está en la Junta Vial Cantonal por este trabajo, 
porque han logrado priorizar dándole parte de esta situación del dinero de la 8114 
a todos los distritos también, no se han focalizado en solamente una zona, porque 
aquí todos cuentan, todos son importantes, resalto entre muchos otras porque en 
cada lugar hay y ustedes pueden verlo en el folio 33, pero si resalto por ejemplo en 
Santa Cruz – Las Abras el trazado Calle Vargas un total de ₵15 000 000 eso es 
importante don Ronald usted que ha hecho un llamado en esa situación, para que 
no crean que vienen a las Sesiones a perder el tiempo, aquí hay noticiar para las 
comunidades y no para hacer política, sino para que vean el trabajo que están 
haciendo las comunidades, de igual manera me parece que en el caso de Torito y 
La Fuente ₵6 552 000 también es importante, también quiero llamar la atención 
sobre el caso de Chitaría – Pilón de Azúcar con ₵5 500 000 igualmente, tal vez no 
se puedan buscar todas las soluciones, pero el que llegue la institucionalidad de la 
Municipalidad esas comunidades es importante porque se hace sentir que las 
comunidades merecen ser escuchadas por el Gobierno Municipal y que no todo el 
dinero quede entre algunos centros urbanos que desgraciadamente en unos tiempo 
anteriores se hacía, agradecer personalmente el tema en El Verolís para mejorar la 
superficie de ruedo en asfalto con ₵5 000 000 para El Verolís, eso lo agradezco 
personalmente y estoy seguro que la Regidora Solano y los Síndicos de La Isabel 
aplaudimos a 16 brazos esa decisión, reconocer también el tema en San Joaquín – 
Rio Reventazón que es un monto mayor a los ₵18 000 000 que igualmente se está 
impactando en el caso de Tuis eso es importante, eso también es muy importante 
resaltarlo y colocarlo, un monto también que llama la atención en el Presupuesto 
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por la cantidad es La Pastora – Escuela Central es de ₵24 192 000 para que Ronald 
usted también le diga a los vecinos de La Pastora, que aunque están en la parte 
más norte de nuestro Cantón este Gobierno Municipal no se ha olvidado y esto no 
es un tema de una persona o de un partido político, es la decisión de un Gobierno 
Municipal que pone las prioridades de la comunidad como su norte y por eso estoy 
seguro que hoy este Concejo Municipal de forma unánime le va a dar el voto a este 
Presupuesto porque ha sido participativo y concertado políticamente, que 
requerimos más dinero, si, ocupamos más dinero, el Gobierno de la República tiene 
que darnos el dinero que le corresponde a las Municipalidades, el impuesto de la 
Ley 8114 sobre los combustibles que aún solo hasta el día de hoy nos han dado el 
50%, no nos han dado el resto del dinero y el impuesto del cemento que estaba 
hablando ahora con el señor Alcalde, porque a veces de una manera maliciosa el 
Gobierno lo da en los últimos días de diciembre y que pasa con eso diría ustedes, 
claro ingresa y como está en el Presupuesto todos dicen ya ingreso, pero los 
procedimiento no nos dan para las contrataciones y entonces quien queda como 
malo de la película, por supuesto que la Municipalidad, el Gobierno queda bien 
porque dice que giro, las comunidades quedan a la expectativa porque vieron el 
Presupuesto, pero nosotros no podemos ejecutarlo porque nos lo dan a destiempo, 
hay que tener claridad en que los Presupuestos son eso Presupuestos, pero 
pondremos alma, vida y corazón para que esto se ejecute, hay más proyectos que 
ustedes pueden ver desde folio 32 en adelante con claridad, que me parece 
importantes, termino con lo que les dije era la segunda situación, señor Alcalde la 
situación sobre recolectar la basura nocturna habíamos hablado de eso, eso es 
importante pasar en eso, da dolor ver las calles de Turrialba con esos basureros 
cuando no recogen la basura, cultura ciudadana si porque hay gente cochina que 
pone la basura en días que no se recolecta, pero es importante también tener un 
plan para eso, como ayer no se recolecto la basura, si yo vi algunos lugares con la 
basura que no estaban bien y sobre todos en el Centro de Turrialba eso llama la 
atención y en verdad en importante señalar la necesidad que en el casco Central de 
la ciudad más pronto que ligero podamos trabajar en un plan de recolección de la 
basura nocturna, por lo demás me parece que el Presupuesto es mesurado, 
objetivamente planificado y con una actitud correcta y no politiquera de hacer que 
este Cantón progrese y cada día sea la Turrialba que todos queremos y que esté 
pueblo merece, 5 500 000 000 si ustedes ven algunos podrían hablar del tema de 
personal, tenemos 80 000 habitantes, si usted suma los 80 000 habitantes entre la 
cantidad de funcionarios que tiene la Municipalidad nos daría un número muy 
sencillo, que no espero, no sé qué pero ni un funcionario por cada 100 habitantes, 
que eso nos deja ver una necesidad de propiciar una mayor acercamiento de la 
Municipalidad en los servicios que da y en eso creo que me parece que hay que 
propiciar una estrategia que la tendremos cuando se apruebe el Manual de Puestos 
y otros instrumentos estratégicos en favor de las comunidades, que esa es la razón 
de ser de la Municipalidad, la razón de ser de la Municipalidad es la gente, es la 
comunidad, es que la comunidad se vea beneficiada y para eso creo que nos han 
elegido a cada uno de nosotros, la Presidencia Municipal agradecer el esfuerzo, la 
dedicación y evidentemente solicito con todo el respecto y todo el cariño a cada uno 
de ustedes el poder votar favorablemente el Presupuesto y el Plan Operativo en 
favor de una Turrialba que espera, que espera resultados, espera resultados y 
evidentemente solución a sus diferentes problemas. 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA

Cédula Jurídica 3-014-042088

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

Reg. Octavio Arce Obando – Vicepresidente Municipal: Viendo el Presupuesto 
de atrás para adelante, de adelante para atrás, hay varias situaciones importantes, 
lo que decía don Arturo ese 1 000 000 quisiéramos que fuera más para los distritos, 
desgraciadamente de momento es un milloncito, esperemos que más adelante sea 
más esa siempre es la idea para que puedan hacer más proyectos o puedan 
articular mejores ideas a nivel de los distritos, luego vi una parte de Junta Vial que 
tal vez es donde estoy más cercano yo a esa jefatura, por cierto que don Julio ha 
hecho un gran esfuerzo con todas las situaciones que se han dado incluso hasta 
personales hemos visto el esfuerzo que ha hecho don Julio para que las cosas 
vayan surgiendo de buena manera y yo creo cuesta quedar satisfecho, pero lo 
menos de mi parte le veo una forma positiva como se ha ido tomando los diferentes 
caminos y entrelazando comunicaciones una zona con otra, pero ahí vi que estaba 
bueno Las Nubes de Tuis, por ahí Santa Tere - Peralta camino importante que como 
sabemos no está en muy buenas condiciones la ruta nacional, pero por lo menos 
de nuestra parte se ha tratado de colaborar de alguna manera, por ahí Pacuare – 
Setúbal también que es una zona que se transporta muchos producto, entonces 
para uno es del agrado ojala que se pudiera hacer más caminos todavía o que 
hubiera más dinero, o no hubieran tantos recortes para que este tipo de ayudas en 
cuanto a caminos fuera mejor todavía, por ahí vimos play ground también, la parte 
recreativa no hay que dejarla de lado, entonces en sí en general para mí el 
Presupuesto va a ser votado a favor, me parece que se tomó el tiempo necesario y 
reiterar el agradecimiento en los funcionarios que una y otra vez han estado aquí 
para aclarar dudas y esperando en Dios que sea de forma positiva para el pueblo 
de Turrialba y creo que no me voy a tomar la atribución de hablar por mis 
compañeros, pero creo que se notó el esfuerzo realizado y gracias a eso esperemos 
que todo sea de forma positiva, que quede en Actas mis palabras. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Estaba haciendo los 
cálculos y estamos con 172 funcionarios en la institución, eso significa que para 
cada funcionario atienda a los Turrialbeños, por cada funcionario son 466 
ciudadanos, pero ni en un día podrían atenderlos, ocupan como 10 días, no más 
como 20 días por empleado para atender al ciudadano que les corresponde, eso 
para ver las cuestiones relativas en cuanto al Presupuesto y nuestros funcionarios. 

Reg. Walding Bermúdez Gamboa: Que dicha que hoy nos presentan ya este 
documento o este Proyecto de Presupuesto para aprobarse, yo no soy parte de la 
Comisión de Hacienda y si tengo una serie de consultas, que ojalá la parte técnica 
me las haga me den respuestas en unas o al final el Alcalde con la ayuda de la 
gestión técnica, primero que todo me alegra mucho de que hoy ojala señor 
Presidente tengamos presente el artículo 105 del Código Municipal donde establece 
de que solo tiene que haber el acuerdo de improbación o aprobación del 
Presupuesto Ordinario en vista de que el año pasado fue anulado o improbado por 
irrespetar este artículo y por lo tanto hemos tenido un atraso de incumplimiento de 
metas para este 2022 en vista que tuvimos que recurrir al Presupuesto 2021, eso 
es importante recordarlo que hoy hubo un error el año pasado en la aprobación de 
ese Presupuesto al cual yo por motivos laborales no estuve presente, quizás si uno 
hubiera estado no hubiese pasado y hago hoy mención al mismo, también deseo 
señor Alcalde que me dé su respuesta si este Proyecto de Presupuesto Ejercicio 
2023 cumple con los estipulado en el artículo 102 del Código Municipal y si se han 
hecho algunas acciones remediales al respecto porque establece que todos los 
gastos ordinarios deben cubrir un 40% del Presupuesto, también desearía ver si 
todos los gastos fijos solo que tenemos como financieramente ingresos ordinarios 
de la Municipalidad son financiados por gastos fijos o por presupuestos fijos como 
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lo dice el artículo 110 del Código Municipal, hago alusión a esto porque estoy 
observando que hay varias plazas, conté como 6 plazas nuevas que están 
creándose y que como Regidor y mi responsabilidad en la toma de decisiones, como 
somos tomadores de decisiones compañeros quiero saber si hay los contenidos 
económicos para aprobar la creación de esas nuevas plazas, yo no estuve como lo 
dice en la Comisión de Hacienda y el derecho me asiste como Regidor en el sentido 
de observas esas plazas, observe que el Asesor Legal de la Municipalidad o el 
Concejo Municipal se le paso de ¾ tiempo a una plaza entera, quisiera saber cuáles 
son los términos que si hay dedicación exclusiva, si hay resto de pluses se le van a 
pagar o él no va cobrar esos pluses porque son importante saberlos, porque eso 
también encarece el pago de esos servicios, también observe que se va a crear 
media plaza de una Secretaria para la Alcaldía, yo sé que es necesario, a veces no 
creo en los medios tiempos verdad para mi hubiera sido mejor haber creado una 
plaza entera en vista de la necesidad que se requiere la Alcaldía en mejorar el 
servicio, entonces si ustedes lo valoraron en ese sentido con esa media plaza y los 
demás el peón y esas cosas si esas plazas fueron de personas que se pensionaron 
y hay que sustituirlas o son plazas totalmente nuevas el peón que viene ahí que 
estoy observando es nuevo, si es nuevo o si fue un funcionario que se fue o se 
pensiono, o lo que sea, después con respecto a obras comunales realmente yo veo 
que en caminos que es sumamente importante, la incorporación de recursos para 
la mayoría de los caminos, pero aquí en la página 35 quisiera que se me explique 
sobre el diseño y reconstrucción de un puente sobre el Rio Tuis – La Suiza de 
Turrialba por ₵48 469 260, entonces quisiera saber dónde es que está ese puente, 
posteriormente observo también que Las Nubes de Tuis en la página 035 dice un 
arreglo por 16 380 000, pero en la página siguiente, en la página 036 dice que Las 
Nubes de Tuis 78 003 505, entonces veo como que ahí hay un desfase entre una y 
otra situación, después se dice que San Joaquín de Tuis también por ₵18 900 000 
dice el camino que San Joaquín – Rio Reventazón, me parece que hay quedo un 
error de forma porque el Rio Reventazón no pertenece ahí, sino es el Rio Pacuare, 
tal vez aquí el compañero Julio Mora me podría aclarar en vista de que el 
Presupuesto a blindarlo, porque con un detallito tan pequeño como este estaríamos 
hablando de que San Joaquín – Rio Reventazón, o sea es completamente otra ruta 
o si mi ignorancia geográfica establece de que hay otro San Joaquín que va a dar 
al Rio Reventazón, entonces por ahí veo que también hay una situación sumamente 
preocupante porque es de forma y no es de fondo, después también en esto 
Ciudadela Rojas Quirós por ₵55 764 000, no se cual Ciudadela será esa Rojas 
Quirós, si es asfalto o está bien el nombre así como está porque creo que en La 
Suiza hay una parte ahí que lleva otro nombre es Francisco, esa es otra cosa bueno, 
pero no veo donde quedará esa ciudadela, si es asfalto o si es una intervención con 
material de lastre, entonces por ahí es otra duda que me queda al respecto y por 
último me alegra mucho realmente la incorporación del Presupuesto por 24 000 000 
a los cuadrantes de la Finca Yama, proceso que lo inicie personalmente cuando 
ocupaba un puesto con el INDER y sé que la Municipalidad también ha ayudado y 
aquí en los últimos meses hay que reconocer el trabajo de la compañera Ana Yubel 
Calderón que ha estado anuente a seguir y el apoyo de la Alcaldía para ver y traer 
recibido muchos de los vecinos de Finca Yama en el sentido de que están urgidos 
o una situación de urgencia el arreglo de esos cuadrantes en vista de que es mucha 
gente la que vive ahí y que aun todavía no le han dado solución, realmente con 
respecto a las obras importante los recursos al camino este de Pilón de Azúcar a la 
ruta 10 en Chitaría por 19 000 000, veo que a veces los montos de ejecución 
inmediata 135 000 000 eso es muy poco, realmente para un Cantón tan grande esos 
recursos de ejecución inmediata a veces uno se queda pensando en el sentido de 
que son 135 000 000 donde para un Cantón que se tiene que adaptar, mitigar el 
cambio climático, donde vamos a tener llenas o inundaciones constantes, realmente 
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es una situación, pero esto es lo que tenemos y realmente es algo digno de rescatar, 
los cuadrantes La Susanita que importante darles un maquillaje muy merecido, más 
ahora que vamos a tener una obra de primer mundo, el domingo tuve la oportunidad 
de visitar por fuera la obra de ese hospital y que los vecinos de esta comunidad 
mejoren su capacidad del ruedo, es sumamente importante que lo tengamos ahí 
presentes, entonces señor Alcalde quisiera ver si usted me puede dar respuesta a 
esas inquietudes que tengo como Regidor y posiblemente si estaría, si las 
respuestas veo que están bien, estaría dando mi voto positivo al Proyecto de 
Presupuesto, porque como lo expresaron los compañeros es un Presupuesto que 
ha surgido de la negociación colectiva entre Alcaldía, Regidores, etc. y que uno 
hubiese querido mucha más obra a las comunidades, este es el penúltimo 
Presupuesto que vamos aprobar, el señor Presidente dijo que era un Presupuesto 
inclusive, pero vieras que y hago público en el sentido de que yo siempre creo en la 
proporcionalidad, por ejemplo, ese ₵1 000 000 que se le están dado a los Síndicos 
realmente ese mismo ₵1 000 000 para el distrito Central que para Peralta, sin caer 
en desprecios de un distrito a otro, pero en el distrito Central vivimos 30 000 
personas, casi el 52% de la población de Turrialba, entonces uno dice lástima que 
no está doña Alba hoy presente que es la Síndica del Centro proporcionalmente 
doña Alba tiene más comunidades y mucho más población que atender, que otros 
distritos más pequeños, pero si esa es la politia que se ha implementado en la 
Municipalidad vemos que podría ser algo que podríamos corregir quizás en los 
próximos Presupuestos en el próximo que nosotros lo vamos a dejar aprobado, pero 
no lo vamos a ejecutar en 100 por 100, pero en este sí y esperemos a ver qué 
sucede, entonces señor Alcalde estas son mis inquietudes y que dicha que hubo la 
concertación y la negociación entre todas las fuerzas políticas que tuvimos o que 
tenemos en este Concejo Municipal en vista de que no podíamos seguir con esas 
distorsiones o pleitos que como caracterizo el Presupuesto primero que discutimos, 
entonces eso da la seguridad de que hoy vamos a recibir la aprobación de este 
Presupuesto o Ejercicio Económico 2023, que quede en Actas mis palabras. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Muy puntuales sus 
preguntas, muy agradecido, le aseguro que tanto el señor Alcalde como yo con lupa 
hemos revisado cada una de las situaciones, acuerpados por todo ese equipo de 
funcionarios excelentes que tenemos, más otros más, Regidores y todos los demás, 
entonces por lo menos yo sí le puedo decir que hemos tenido para cuidar los detalles 
en todo sentido. 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: En relación al artículo 
102 y 110 del Código Municipal se cumplen ambos aspectos con lo estipulado en 
esta Ley, en relación al Peón efectivamente es un Peón nuevo, no sé debe de 
ingresar al Manual de Puestos porque en el Manual de Puestos solo está la 
descripción, no la cantidad, en relación al camino de Las Golondrinas efectivamente 
es el que está después del puente, es en asfalto, después del puente Las 
Golondrinas, la Ciudadela Rojas Quirós es asfalto después de Las Golondrinas, el 
caso del código que dice al final Tuis – Rio  Reventazón el código está así, no es un 
tema, digamos cuando lo codificaron el camino estaba codificado así, entonces es 
un tema de cómo lo inscribieron, así está inscrito, le pusieron el apellido que no le 
tocaba, pero bueno en realidad el camino, o sea el trazado es en Tuis, si ahorita no 
lo podemos cambiar, pero digamos que ese es el código, en relación a los caminos 
hay que explicarle dos cosas, la primera es que existen diferentes fuentes de 
financiamiento, don Allan lo puede confirmar, unas son fuentes de financiamiento 
por impuesto del cemento y otras son fuente de financiamiento del impuesto sobre 
los combustibles de la 8114 y 9329, además de eso don Walding tenemos 
diferentes, están codificados diferentes, entonces si usted puede ver en el 
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Presupuesto uno indica lastre y la otra indica asfalto, o sea trae las 2, entonces 
vienen separados porque a la hora de contratarlos no los contratamos de manera 
conjunta, entonces ese sería la explicación con sus puntos en cuanto a las 
preguntas, en cuanto a los comentarios bueno uno quisiera que el Presupuesto 
fuese uno más amplio definitivamente siempre para poder tener un alcance mayor 
en temas de afectación positiva a las comunidades, casos de ejecución inmediata 
Dios quiera que no nos quedemos cortos, logramos atender muchas facilidades 
también de comunidades y cerraría explicando lo que le ha dicho aquí en Sesión 
que nosotros la decisión que yo creo que tomamos salomónica en la Junta Vial fue 
que ante el recorte de los recursos de la 9629 lo que hicimos fue reincorporarle esos 
fondos con impuesto al cemento para que las comunidades no se quedaran en esa 
zozobra de que tenían un kilómetro y decía que era la meta en 700, entonces mejor 
que los proyectos se terminen de una vez, porque no sabemos en el futuro Plan 
Quinquenal dentro de cuantos les va a volver a tocar o si no les va a tocar, entonces 
creo que fue una manera de cumplir las metas de muchos de estos proyectos. 

Reg. Walding Bermúdez Gamboa: También el Presupuesto 2022 iba estipulado el 
arreglo del camino de Macho Arriba en la parte de Chitaría en Pavones, yo no sé, 
hoy no lo veo acá, que habrá pasado, si eso se va a ejecutar este año, porque es 
un compromiso tal vez el señor Presidente con esos vecinos, entonces se me 
escapo y sería importante que tal vez usted nos contestará. 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: Si efectivamente ya el 
proyecto si va este año y ya se sacó en el año 2022, ya se sacó el cartel en SICOP 
la colocación de lastre. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Más bien no tienen que 
esperarse hasta el 2023, está en este año, esperando que ya venga en el 
Extraordinario, si decir que estamos en el 2022, a en el Extraordinario 2 imagínese, 
muy contentos además don Walding, muchas de las plazas son por servicios 
especiales porque como estamos en esa transición al Manual de Puestos no 
queremos tomar decisiones de crear plazas, entonces ninguna, realmente no se 
están creando plazas don Walding ninguna, son servicios especiales, que eso tiene 
una diferenciación que ninguna persona va a ser contratado permanentemente y 
eso lleva una metodología diferente para el tema de contratación y en esto en una 
conversación mucho y reconozco al Regidor Francisco Castro y al Regidor Aguilar 
Sandí con el tema del Mercado Libre, vamos a tomar una decisión sobre el tema del 
Mercado Libre, o sea vamos a pasar de una persona que era un Peón sin menos 
preciar a ninguna persona a un concepto más profesional para administrar el 
Mercado, eso es un paso al frente, una decisión histórica, ese mercado tiene desde 
los años 60 por ahí y estamos en el 2022 y vamos a tener hasta el fin una persona 
que de verdad llegue administrarlo, entonces eso es importante, será por servicios 
especiales, porque igualmente es por medio tiempo, porqué porque el mercado no 
está abierto todos los días, pero igualmente tiene algunos impactos y esperaremos 
en diciembre Dios primero y la Virgen Santísima tener aquí el Manual de Puesto 
para visualizar ciertos conceptos importantes en el concepto, lo otro en el tema de 
las Secretarias me parecen que han sido clarísimos en las explicaciones, esto es 
para ayudar mucho en el trabajo de las Comisiones, porque tengo que decirlo, 
porque tengo un abejón entre pecho y espalda, mucho su compañera doña Flora 
Solano nos ha ayudado hacer dictámenes y no es su trabajo, ella es Regidora 
Municipal y también las Secretarias del Concejo nos han ayudado hacer dictámenes 
y don Carlos Calvo también ha redactado cuando no son sus trabajos, por eso 
necesitamos esa persona que en un horario diferenciado, no en las mañanas, 
porque las Comisiones no se reúnen en las mañanas, vengan a ayudarle a las 
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Comisiones, quisiéramos más empleados claro que sí, yo quisiera un montón de 
cosas para chapeadores y del parque, pero plata no hay, así de sencillo plata no 
hay, pero me parece que eso es importante y creo que damos un salto a lo positivo 
y en este sentido tal vez el Presupuesto llena ciertas expectativas, no todas, pero 
va en la dirección correcta, en ese sentido debo de decirlo y reconocer el liderazgo 
que ha tenido nuestro Alcalde Municipal – Luis Fernando León en este proceso y 
que en este y en otros procesos más por lo menos en mi condición de Presidente y 
Regidor Municipal contará no al 100%, sino al 1 000%, porque creo en la gestión 
que está haciendo el señor Alcalde, porque no estamos pensando en las próximas 
elecciones, sino en las próximas generaciones. 

Reg. Mariano Sáenz Murillo: Realmente creo que muy contento con el trabajo que 
se ha venido haciendo, realmente una felicitación para todos los compañeros 
funcionarios de la institución, no es un trabajo fácil, es un trabajo bastante tedioso, 
cansado en sus momentos, cuando muchas veces hasta con el tiempo de familias 
se juega porque muchos momentos hay que sacar un ratito aparte del horario de 
trabajo o un ratito no, un ratote como dicen para llegar a hacer todo este tipo de 
proyectos, entonces yo creo que la felicitación también es para ellos, la parte de la 
Alcaldía, los compañeros Regidores, tiempo, el espacio que se saca y las consultas 
que se hacen, los Asesores, realmente esperamos que este Presupuesto vaya a 
favorecer a muchas comunidades de Turrialba y ojala pudiera haber más dinero en 
su momento porque el Cantón es muy grande y muchas veces el dinero no alcanza, 
como dice también el compañero Presidente dineros que muchas veces llegan casi 
que al final de la ejecución de los Presupuestos y muchas veces no se pueden 
ejecutar por la falta de tiempo para poder trabajar, esperemos en Dios que todo 
salga bien y que ojala podamos el próximo año cumplir con muchos de estos 
proyectos, ojala con la gran mayoría y como les dije dar las gracias a cada uno de 
ustedes por el esfuerzo que ha puesto en este trabajo, que se ha puesto en este 
trabajo, muchas gracias a los compañeros y a los Regidores, esperemos en Dios 
que nos vaya muy bien. 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Alguna otra 
manifestación más, suficientemente discutido. Los señores Regidores que están de 
acuerdo en aprobar el Proyecto de Presupuesto Ordinario Municipal para el año 
2023 y su Plan Anual Operativo 2023 sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado 
por unanimidad. 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Presupuesto Ordinario y el Plan Operativo Anual para el Ejercicio 
Económico 2023 de la Municipalidad de Turrialba por el monto de                       
¢ 5.555.087.666.40., el cual se remite a la División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa – Área de Servicios para el Desarrollo Local - 
Controlaría General de la República, para su debida aprobación. Aprobado 
por unanimidad. 

2. El Plan de Desarrollo Humano Local para el Cantón de Turrialba fue 
aprobado por el Concejo Municipal de Turrialba, en la Sesión Extraordinaria 
No. 139-2015 del jueves 05 de noviembre del 2015 en el Artículo Primero, 
Inciso dos y el Plan Estratégico Municipal 2016 – 2021 fue aprobado por el 
Concejo Municipal en la Sesión Extraordinaria No. 149-2016 del jueves 07 
de abril del 2016, en el Inciso 2 del Artículo Primero. 
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Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: No le damos firmeza 
porque en todo caso hay que esperarse que venga el Acta para que quede firme el 
próximo martes. 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: En primera instancia 
quisiera agradecer a mis compañeras y compañeros de la Municipalidad, a la señora 
Vicealcaldesa – doña Milagro Rowe, que nos acompañaron en el proceso de la 
formulación del Presupuesto y el Plan Operativo, muchísimas gracias, cada año es 
un proceso en el cual yo también aprendo mucho de ustedes, no puedo decir no 
haya un año en que no haya aprendido de ustedes y muchísimas gracias por su 
compromiso con l a institución, en segunda instancia si fuera mañana que me tengo 
que ir yo me iría contento de que, si hay unas personas que yo trato de verdad como 
decimos popularmente quedarle bien es a los Síndicos, yo creo mucho en ellos y 
me siento muy contento de que ellos ven materializadas muchas de esas 
intenciones en sus comunidades, Dios quiera que próximamente tengamos partidas 
específicas como ustedes lo requieren, pasaron de un Gobierno Municipal, siendo 
que el único Concejo Municipal con Síndicos sin la presupuestación de partidas en 
3 años, es algo muy triste la verdad y para los que creemos en el Régimen Municipal 
nos duele, tiene que dolernos y por último y no menos importante el agradecimiento 
a los señores Regidores y las señoras Regidoras por nuestra compostura, nuestra 
prudencia, pero sobre todo el respecto que privo siempre en la discusión entre 
nosotros y nosotras acá, yo le decía al señor Presidente que yo no si y no pretendo 
hacerlo porque no elegí, sino voy a ir siendo el mejor Alcalde de Turrialba, pero yo 
ese título no lo persigo, prefiero irme en la memoria de las personas como una 
excelente persona y yo creo que esa ha sido un primicia que nos ha ayudado a 
construir, así que Dios los acompañe y muchísimas gracias de corazón. 

Al ser las 17:30 horas finalizó la Sesión. 

Arturo Rodríguez Morales  Alejandra Solano Mora, 
Presidente Municipal  Secretaria Municipal a.i. 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado 
Alcalde Municipal


